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ACUERDO . — Zaragoza'...... ........ .......d©.....
cientos cuarenta.................. ......

Señores

.de mil- nove-

ir.?--

' Estimando este Tribunal en virtud de d^nancia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas

f ' •
por su origen, que existen indicios de hallarse- in
curso en responsabilidad poli tica , con arreglo a la

Ley-de 9 de Febrero de 1939, D. ------- .........
- u.£XÍ.Í)..,  ...1.11.0—.áí.-&í «r-©— J-étis-ly?--©"" ri'C-'L'il"ttí‘v:V:’>t""u"̂v""Tl'Vrí'd'C’'""gl"""£j'X“*""' 

u.r.¿iLL,j...¿ire™-— — -— -— —.V;

y'en virtud de lo dispuesto en ©1 inciso- a) del artículo 26, 
en relación con ©1 apartado III del artículo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contráí el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará•con arreglo a lo prevenido en ©1 artículo 44 .y 
concordantes del Capítulo III. dé la propia-Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo ’y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de... .................. .
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte ♦
detallado del inicio' al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
PolítiQas, conforme determina el expresado artícplo 44»....:L-.r.̂..̂..T..-
ti.Oii....C'..—-------------------------------------------------------------- ----------- -----

Lo acordaron los señores expresados al margen y ^fi.rma 
M/ e-1 Sr. Presidente de que certifico: ■ -

DILIGENCIA.— En el mismo día quedó cumplj.íie-'To anTSri^mente Ordenado, 
certifico;

'i • ^GOBIERNO 
st DE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
OE

.... .....................

Expte. n. de la Audiencia

y - l l í  del Juzgado 

Contra

vecino de

URGENTE

3
limo. Sr.

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos,, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobreseí- 
miento dictado en el expediente anO' 
tado al margen y acordado confor
me al articulo 8.° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco dias sin interponer recurso 
haciéndose firme.

Dios guarde a y . I. muchos años.
d e^ J íi^ C ^  de 194^ 
El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

-inp. msfiTir.EZ.-nioiiZOi'»
^ G O BIERN O

ARAGON



í ‘'f~RecÍbÍda notJ do responsabilidad política de ........................................
 ̂ Expte. nA .á ‘Jb.^6....^®^uagBíí(y .......... Audiencia d0....:^^..?®9A.A.?.-..'!r?.7

■**“ ’ ^  £1 Jefe del Registro,

2 4 F E a  1941
íegis-r-ü - I, • n̂.

< .s ' . i  _ _
^GOBIERNO  
X D E  ARAGON



UI L  i l u t a r  P U L I  i ' l L U S
^Recibida noa de responsabilidad política de ...AW.U.0.«J1.0....M5.XX.Q....J.íQ.ü .........  .......................

2  p^0 '"~E^pte. de....... ......................................Audiencia de H ü 6 SC>  ̂ .
. E l Jefe  del ReeistrOi

^ entral Rewnsob'- ,,
P O L Í T C O R

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



DON LACAtii::-! -jL .v^aA Secretario del Juzgado instructor
B E K A i3 A i r R  E

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
% P^Po'  ̂  ̂  ̂ expediente de Responsabilidades Políticas nA 284-6 Audiencia

y dej. se^ido.a uÍ-ioOHZ_ Iiari'-.; ECS*
vecino de ^

A U T O
”  wj. V , recaído el auto que dice así:

rcr'iiA .ü :'-‘C -Urtr.'.:- de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da 
díticas contra ' '  »VC'Í. J.i'. A Ar; ^

s T. u . ' . ü  ^  -  ,^v Ó C  ^^ .?••• ■<,» -Vv : - .V í - i i j . ;

•---w i7y.' o tUr lií£)Gp A ^  .■̂ r'
des Políticas contra 
apareciendo del m ismq^  ̂^

» . .y-1
- O j- r ':  , i

U - 7 • ......
c _ , ,: co5 ;jc.. .

'T- • . f  - •* i  ►
.,o: A ...;x- C-.

.¿'jij i-* jiL :r;..
•A- • :  ̂ . Cx-ü':-

X J jJÍ'/-...-J],., i I j í í i i  !*¿i y  «.T^í"*
A o l  ñ i i  ^

'U^c^

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que""’’" "  tiene bienesTin

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8A de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notífíquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8. ® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según-está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. 

Laca:TDra*—ru j;.C c  a"

_ ■ > Juez Instructor de_ .•;r:-_:c2.üco .•o,.*:* ■!or:L\ Aic"’.-.aiiard®

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin 
interponer recurso, ha quedado firme.

Yapara que qpnste,-^mpliendo con lo en 1̂ auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente 

a

V Y para que (mnste,-^mpliendo con lo en el auto inserto i 
al ■ -O _ ^
testirr(9nio,que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en . O: : Q
de

,que íi
i c A r c r o de mil novecientos cuarenta v cir-C0*

V .“  B.°

El Ju e z  Instructor,

IGOBIERNO
- ARAGON



F. 2.015,69
■?

PlIigM sla** i>of wímtm «X tribuno^ d»l iiDtttrl0r t«»tiaMmio g«X auto 

ám «obreMáaimts. uaasM m ▼ glntilOréa a« Ftbrer» da «IX 

aoraaXMtea «wrantii g oxiiae* OdrUfXao.

i^ ro v id a a « la «<

S ah oraa

iraHdaaXa

OaaXro

Oano

Buaaaa n vainUtr^a da Fabraro da «iX oovaaian« 

«oa auaraufta y oiaoo*

Dada auaniHi{aX antarXer «aatXBMie dnaaa a an 
I
I iroIXá* nadaaaa recibo nX Juagado ranitanta, ra latra*  

fi aa «n ai Ubvo aorra^endianta jr aaoibaaa in fioha nX 

** aagiatro da Haa»cMQaabiaa FoUtieoa.

AbX Xa aaordaroD loa aaiieraa aspraaadoa aX anr< 

can 9 mbriaa aX { âaaxdaata da aartifiaa»

DiUga&oia.« m  a l alano dia aa ovû Xa Xa íMdnáo* Oartifiaa»

: GOBIERNO
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R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expedien te  n ú m ...........................

R eg is tro  en trada  n ú m . ...1

A ñ o ....

f

i *
CONTRA

A A R fí O D O Z

........... ......................................

PUEBLA DE CASTRO

■Se in ic ió  el....¿5....de..sinev.íj..................................... de 194 .1

R e m itid o  a l T rib u n a ! R eg ion a l el...........d e ........................................de 194.

Juez: D. Norberto Asín Iriarte 
i Secretario: D. isidro Aivarez Iglesias
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I

^GOBIERN O
i



A
¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA F R A N C O l

]© ■

R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L ÍT IC A S

T R I B U N A L  R E Q I O N A t  DE 

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A
P o p  esümarse e S ' de la eompeteneia de este Tri

bunal, remito a S. testimonio literal de información

Expediente n-°.

’

'relatiua a D.

... :Á.i. . L. .
'  i-rlu -;. i.;l

Í.J. i. .'I. X i i

-I. .J ü  Í - L  i j o  ,  Li

n . .  _-i
--i

con copia del acuerdo dictado por este Tribunal, 

para que proceda a iristruir con toda actiuidad el 

expediente’ preuenido en el aítíeulo 4̂ y sus con

cordantes del Capítulo 111 de la Ley de 9 de Febre

ro de 1939.

De la presente y docunienfación que se acompa

ña, me acusará recibo.

guarde a España y su Caudillo.

de......... eiio.rc..-.........de

Sr. ]UEZ INSTRUCTOR PROVINCIAL DE _

; GOBERNO 
:D E ARAGON
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i>aB souá le .* , na  A su tiS ia  m b í-., «¿y- vs-íAM*. i- s j.  « s o m w fc
íü£ ;a ; ^ a i .íx.w a *

j s'̂ '<'iviaci ûe oter» «o p®d«r-i« etfe írlinsani olp.^ la .falordia üiHl;de^la I . W  da Or«x..
aitrlTotro» partlcnaarftfi « « a t t a a »  l o e  a iíJU A*n-9 »J

►iüSkijEDdafvXji ii»;í JA ■tí 'V'i.s-
» ; ^ S ’ j » S í u i í , “ » K f S s ;  S » . . i l .

l ^ t o  m  4UO e a  l i * a i m .  s o e t o lf ln  « o p lf f ito a »  '* * •  a « e « ® f * t o r  .

%ise »e te m » e £ ^  llaotl»wllttoo-^cal^ y 
11 ea e a f i  a le e » e«teaí>loa «en relaaiúft «  
aateiaiflil %vs %Sl ^¿rieeo  iíovl: lóete Baeie- 

• • « a «  A f i l «

j x i ,  sa iíA *. , , ........... ,.e0tioB 4a l a

SMldaeiaia 
q̂ ua h« ta
ñida dnuran 
ta 1» de»  ̂
a a a ia n  * » "  
3 *

I  o  l i  B B :s Á

Puebla de
Oasí:rp ' aNTONIO. MA-.RRO ])OZ-Haído al

Desempeñó e l  cargo de D ire c t i
vo ‘ de Izqu ierda Republicana, 

■Jefe durante 'e l Movimiento de 
nuiao ai Posee fincas la  C.K;T. ,autor de detenciones 
extran jero  por va lor de asesinatos y ‘demás hechos vaná

i s . 000 p ta s . dá lleos  cometí dos.durante e l 
dominio ro jo  en dicho pueblo*

l » a u  «0’5< » * a o  a. 19*0.- Ü  i « »  «• ikoo.- a*Jit»4íO .auívln .!»».-!»•

" ‘í S U r t » «  1»  w « -  ? r ’;»íi«uw-i.»» V ^  «o o tto  Antonio Marro Doz
ü  L i ^ T : . ; : . : ^ r L “ S » s . ? í S U  i .  «. •  » .• •  *•
ea-ara « «  a U  noTaolwtsB oBaíoats y •«»«,

/.•.'í:> r-

 ̂t  ̂\

^GOBIERNO A 
^ D B  ARAGON



.CALDIA D:hí Lá . 
ÜBLü Dul CASTfíO.i

y í̂í̂ ü

Tengo e l iionar de p a rtic ip a rle  
que a l i r  a dar cunipliLiiento a la  
orden de devolver las  fin cas propie 
dad de los iiuidos a los parientes 
de estos dentro del cuarto grado, 
para las de propiedad de ¿.ntonio 
ICarro se presentan dos parientes, 
arabos dentro de l x?ásiao grado de 
parentesco, los cuales reclanan ca
da uno __la to ta lidad  de las  fincas 
de aquél para su cu lt iv o .

T no sabiendo esta A lca ld ía  en 
qué fom a v en tila r  este asunto,iie 
creído conveniente d irig irm e a V .I  
para ■̂ u.e se s irva  indicarme lo  qué 
debo nacer a f in  de cumplimentar 
la  antedicha orden.

Dios guarde siempre a ¿España y 
a V .I  muohcs años.

La Puebla de Castro 16 de Octu
bre de 1940.

~iL ALCíí

'hespopsabilidades-^









ALGiiLiDXA Uiii Xm 
PITj:.íjLA Dii> GüGTIIC

.} I * :i,  ̂ « N É-/ — •-> O l ■ .
------- n .n ^  i:f~. . ^  • ;  t "___ *-¿' -J J> . . '

». V  ■? > / -  ’  V W ” *^'■»'■ •

Gn opíitestación a su telegrama o f i c ia l  
postal de fecha 22 del o te ; tengo e l nonor de con
signarle a continuación las circunstancias 4_ue con
curren en cada uno de los parientes de Ar/fOICIO i-ciiihO 
JOZ.T son cono sigue:

JAILn SARLIOCA UOLIGüĥ  - Gs idóneo para e l 
t i’ahaJo;dc uatriotis:.iO t ib io ,pertenec ía  a la  O.h.T. 
artes del ' lovia.-iento.Pío le  son de necesidad aosolu- 
ta para subs ist ir  las fincas pue s o l i c i t a .

ÁbiDlifS DOZ BjilTUN ~ Poco idóneo para ;-'l tra 
bajo debido a su edad,pues tiene so lic ita d a  p¡ensión 
de reS.ro para la ve jez.An tes del i,'ovi. .lento pertene
cía al sector de derechas; en canbio durante e l p;ovi- 
i-iiento se ::nnifestó in d iferen te  p t ib io ; en cuanto a 
la  iiccesidad,puede parangonarse con e l an terio r.

Dios guarde sie..^pre a Cspaña y a V.n. .u-
chus a-ios.

La Puebla de Castro 25 de Octubre de 1940.

jíLL a l c a l d g

THXjj.-yxuxL Da fLiiOpO-̂ SiAa ILIxJitiDxjü POLdTXGAS ¿jAilnCjOnA

;  GOBIERNO 
:D E ARAGON
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

RESPONSABILIDADES POLITICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

V r
I,,
i:'

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

- Zarago^za¡|?:.Xd .... ................................. de 194
EL C O R O N E L - P R E S I D E N T E

A .....Jr^a ' / ' .................  ^ _________

\ .........................

l i H O i  A  / T i -

a._ / tíU - \jAc-*—̂  Ĉ -nr̂  0-Cj^ / ^
/

/
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P.-.C“

B̂IERNO 
DE ARAGON



YTÚJ^ÁÍOla ^li La Puabla de Castro a oiiico de He- 
brs d¿ i.iil uovecieritos cuareiita,G-us.i; 
Guiipla lo  oraenado por' la Juporioriej 
e l :tele¿;raj¿a a n te r io r ,y  a l  o facto e l  
GüiiipareGOLic la a Sarrooa Lo l:
para bacerle en'arei^á ,:^ediei: te  invent.

LARao DOZ.Lü
Ir .  Alc&lcii , de'uue y o ,e l Se 

, c é r t i i 'ic o .

^Xi .üíj-sjíjJ_ll;£, t^rzz

■ ü ‘ 1

LilÍ3~iiC 1 
üé entrega

i¿;ual feeña Go.nparece D.^sirre

•mediante: ixive
nio Ilarro D02,
olio y .iri;i£m
calue ^ iníTa,

aL aL''
> \ ,

lo de los  bienes ae

m iren c  ic 
e i^ is ió n .

Sn isu a l X eolia jOuiapiiáeiL'tado lo  o: 
por la oupsrioridüd,s¿^-tr^Tuelve 3 lo^ 
eue proce’da.

GOBIERNO -=^DE AR/VGON
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Diligencia. - Doy ouenta al Iritiunal de las -anteriores diligencias
..MI, ' • '

2arag02a tres de D^'^iembre de-mil nov^cien^e cuarenta.-

A C Ü E R .  D ' O ,  -  Zaragoza tr^s de Diciembre de,m il novecientos cua-

Señores ¡ 
Santandrea Las an teriores  d ilig en c ia s ,^  únanse a Xas-úe sn
Martin J^razón; y ‘ d ir í ja s e  iJ iio id  a l Sr. A loa ldé Nacip-nal de la '

ferrando . Puebla de’ GaStro^ para que. con la  majior urgencia pos ib le ’
se s irva  in io im ar sobre la  %ctuacrón p o l í t ic o - s o c ia l  de. 

Antonio'MarBO Doz', antea.-y después jdel G lorioso Movimiento

Nacional, • ' ‘ ' ♦
. . * Lo acordaron los'&res, expeeáado^. al niárgen y fir- 

^  * • ma él -3r. Presidente, de que oertiiico.. ' * ‘

•  /Av‘,-r..r * ' . . ■ ‘

" "  "'
; V

D ilig en c ia , -  En elmismo d iá  se cunipl 
c e r t i í io o .  ■ ' ■' *

D '

anteriormentVsprdenado,

. \

. ■ <'

: ?>•



ACUERDO.— Zaragoza.........
oient'os cuarenta

'iu iiaaa

.............-■ ■ ■ ■— —
a m ro

de........ ;........................ de mil nove-

V-) ■Señores
-i**;jr:ntandrc^u

.....H a t í ín

T & T T im Q -

Estimando efeVe Tribunal en virtud de denuncia
j • '

de Autoridad competente e .informaciones fidedignas 
por su origen, 'que existen indicios de hallarse in- 

, curso en responsabilidad política, con'arreglo a la 
Ley de 9 de Febrero de. 1939, D. ..

t̂ .i.0..̂ ...y.a(3ÍaD....d.a...Ene.bla..da
tr.a íi4 fin x ...... !___ ............ .....___________ .............¿.........................................................

y eU' virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del artículo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra'el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Oapitulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia d.e este acuerdo y de los documentos que lo fun-

. damentan al Juez Instructor Provincial de.................. ....
..con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expr esado art í culo 44,....X.em.i??r..

...........................................................

'Lo acordaron los señores expresados al margen y firma
U] -el Sr. Presidente de que certifico: tena ^Osio

Lon íu b r lc 'a ic e  ,

ilt: cc ̂ ia ' '



PR O V ID EN CIA En Huesca a vaintiüotio de Síierp 

de mil novecientos cuarenta y uno

J - .  > 1 í -

Por recibido ia orden de proceder del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

anteiaoión conjuntamente con los documentos que 

acompaña y acúsese recibo a la Superioridad.

Cít.ese al inculpado Antonio .L̂ iarro Doz . 
bajo los apercibimientos legales para el próximo

día de .....alas. horas.

interesándose informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS. Cura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil, del pueblo 

de su vecindad; sobre los extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9

de Febrero de 1939.
Lo proveyó y firma S. S. doy fe

Diligencia,-En el mismo día se acusa ;reoibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Politioas, 

se cursan oficios al Alcalde, Jefe local de FET y 

de las JONS, Cura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in

culpado y se cita a éste bajo los^^^^^^^rilbimÁentos 

legales. Doy fe

GOBIERNO 
DE Al
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ALCALDIA LA VILLA DK LA PVI3LA DL CALLERO (HlJKSüÁ.)

Incí^iipado AL*rC?D.O .'LlRilO LO¿

Antee d<=¿X̂ !ioyi!5iga1;o i * -  Jefo da I.R . on la  localidad*
." ¿V- V2quíex'd08;fué epodorado

• 5 .-  ¿unúeaor do la c.l'l.T* en la  looollded.
4 *- Sx*a el Üonaerje y ¿Tefe del Sindicato Agrícola de matiz franoa- 

mente inarzisca y que era e l escabel político de su figura.
5*- Publicd en periódicos ar*í;louloe infamBntes para las derechas 

de la  loot*liüad.Hticía pública ostentación de Icicismgíoasándose civilmen
te con gran pompa y obligando a una hermana suya a hdoer lo  propio.

ém

Learjuéfe del tfoYirnlento ó .-  liré ei tmo ordenó las  detenciones ocurridas 
en itá xocai ídad y pix)habitúente a l t|ue ael^oolonó a los que habían de 
ser aaosliiados.

7 .- Con su ejemplo,pues ta-ió pírte an toda claae de hecboe vandá- 
lico¿¿*

a . -  Puó el cabecilla de la revolución roja y terror de sus propios 
secuaces.

9 .- Si
10.- Cansado de esclavizar a l pueblo y deteatado,aiuique temido por 

todos,por considerarle un moBnti^uo,ne luarohó a Barbastro ocupando a l l í  
cargos en la  Comarcal de Coleetivldedes.

^GOBIERNO  
* ^ D E  ARAGON



11. -  Era un Indesee'blftjfiohaío la pollola fronoesa y expulsado 
de aq.uel país ea q.ue tItió  varios aüos la  vida de tahúr.

12. -  rerteneoe a lá  olase media y ejerola positiva Influencia en léa
pedios iaqnlorrlates.

13. -  3e ignora exaotamente,porgue se supone poseía en valores alguna 
fuerte suria; en fincas pose© en esta loca llied  por \ailor de unas 12.000 
;jeeetar3.

14. -  EaposMjdoa iil'jas de 6 y 8 años y padres,todos ausentes.
!& •- Huido y en ignorado paradero;se le  supone en Francia.

La Puebla de Castro 31 do Ignoro de 1941

KL ALCALDE

y

^GOBIERNO
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO-
NALISTA Y DE LAS J. O t^S. SALUDO A FRANCO

.......... liARRIBA ESPAÑA!!
La Puebla de Castro

JEFATURA LOCAL DE

U PUEBLA DE CASTRO
R eg is tro  s a lid a  N ú m .^ . ...... -% > ’V  \  X. •

N-' ^ VJ
ADOLFO GJaíSLI KUTIIA-NES,Jefe de Fet y de 

' '-IgLs '^ns de La muebla de Castro (Huesca)

CSHTIFÍCO ; ^ue de los datos ^ue cana tan 
en e l archivo de la  Organización se desprende q.ue AHjCQ-Íí W 
H¿BBp pOZ con anterioridad a l G.M.N* fué fundator y D ir i-  
'g'éhté M ilmo de la  I.H.,votando dicha oandidatuia de la  
que fué apoderado; que fué asimismo fundador y dirigente 
principal de la C.N.T* a cuya entidad tenia a filiad a  asi
mismo a su e^osajque fué e l  Jefe del Sindicato Agrícola 
de tendencia camtmista,siendo su actuación en dicho Or
ganismo de una violencia extremada én cuanto a su propa
ganda política;que excitaba a la  comisión de saqueos y 
^deramiento e incautación de fincas;que a i  advenir e l  
Movimiento tomó e l mando supremo de la  Revolución roja 
-siendo e l  ordenador de las detenciones y e l que mandaba 
ejecutar los asesinatos^en alguno de los cuales tomó 
parte;que fué e l  presidente del .Comité e iba por los pue
blos circunvecinos imponiendo e l terror,y  llegando a 
ociMr.cargos ep la  Comarcal de Colectividades de Barbas- 
tró,éü cjiya ciudad tomó parte en e l asalto a un Baneo; 
su reputaci-ón fué siempre malísima hallándose expulsado 
de Francia,asi como su hermano compinche del mismo;que 
pepteneoe a la  clase media calculándose el importe de sus 
b ie las en unas 35.000 pesetas y teniendo a su cargo,padre 
esposa y dos hijos de 6 y 8 años,huidos todos y en igno
rado paradero.

Fara que as i conste a los efectos que proce» 
y a petición del Juzgado Instructor de R .i. de Huesca,ex
pido e l  presente informe certificado en La ruebla de Cas-

: GOBIERNO 
:D E ARAGON





M 2,4 ¡ i
F.n cumplimientc de lo ordenado 

. . por su respe table autorida^í en
‘ escr ito  íle ¡fecha 28 del pro-jdüioi
, pasado mes referíante ,a informe

í' ■ del. inculpado vecino de la  Pue-
b l3  de Cagtro .ANTONIO 
tengo e l  honor de -p a r t íj ip a r "^  * 
■\r,S,lo sigu iente*  ̂ J

• 13.-A l partido de I-^quierde hepúblic^ana-de
la  loca lidad  y  JefCt de dicho organism©, 
f i l ia c ió n  ou'e mantuvo hasta e l  19 d.e Ju
l io  de 1936 y posteriormente ,con e l  mayoi'

• ‘ entusiasmo ,h'i.30 activa  campaña, en favor
de las  izquierdas tanto entre í?as amista
das como en las reuniones' de l Oentro* ,

23,-La de las Izquierdas del Frente Popu l^ ,
, y representando a las mismas desempeño 

en la  mesa e le c to ra l e l  cargo de apodera 
do. .

3 5 .-Era e l  Gonserge y Jefe del Sindicato Agri 
cola de matiz marxiñta y r.-^presentaba en 
e l  mismd una de las figuras-

4®.-Fundador de' la G,N,?,de la  loca lidad .
5Q.-.poniente con sus actos la^anarqula' soc ia l 

d e-la  localidad ,3’’ publico en periodicX).-s 
a rticu les  'infamantes para las derechas 
del pueblo,Hacia publica ostentación de 
Ser a n tire lig io so *

63,-Ho desempeño cargo alguno en los Irubuma- 
les  pero s i dentmcio ante e llo s  a. vecino 
de derechas*Pue e l  que ordeno la s  deten
ciones ocurridas en la  localidad^y pro- 
blaiaente'vsl que hizo lá  ‘ scleooioh de lo  

■ que fueron asesinados.
7^.-Con su ejemplo,pues tomo parte en todos 

lo s  actos y  desafueros cometidos en la ,  
.loca lidad*

89,“ PLie.el ^a be c i l l a  de la  revolución ro ja  
y sembró'el ter ror dé- si^s propios secua- 
oes* ‘

9®.-S i y continua huido.
103,-Cansado de esc lav izar a l  pueblo y  detes

tado,aunque temido por todos,por conside
ra r lo  ün fflostruo,se marcho a Barbastro 
ocupando a l l í  cargos en la  Comarcal de

: GOBERNO 
: DE ARAGON



de Coleotividades. •  ̂  ̂ . *
11^,-kra un indesealDle,fichado por la  j^iolxoia francesa y. ex- 

xmlsado a^uel país en ^ue v iv ió  va r io s  años y en 
ouyo país le  consideraban indeseable.

X2  ̂.-T^ertenece a la  clase media de la  loca lidad  y  ejei-- 
' o la  po;;itiva  in fluencia  en las  masas del populacho.

13?.-:^n
le

f in c ^  .posee 
^upone posee

un va lor d̂e unas 12000 Pesetas y se 
en va lores gran cantidad.

Tenia a-su cargo,esppsa,dos h ija s  de 6 y S años y pa
dre itodos e l lo s  se hallan au'sentes.'

ñios guarde a Y,S,muchos años.
G-raus 5 de Pê brei/O de 1941*'.

puesto •E l Comanda.hte' de

< • í • t

Señor Jues ' Instructor iro.Vincia.1'de ■ eS|‘'onoabilidad'‘ í̂ l Polpit. 
c a á  ■ ■ r '.  ̂  ̂ V

. . H U E S C A

GOBERNO 
)¿Ŝ DE ARAGON
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y. S. j^J^^ctr

<¡UÁ. J&y ¿4A-*tÂ /4k.<â  ^ / i t i ^ ' i í yt ' ' ^f f \u-
C(î  /̂ t</̂ í-̂ *ít*vt-ííAĤ .¿/t, a £>¿í, ^Á Ĵî ^-cCr"

jOCl “̂ í íS-̂ t*oa., t:-í.«t¿-'̂ >V' /

/y-j ¿̂fc -î  0»  ̂p<**jOt*iAJLA £j>iM- 'UL.

¿'TO<̂ '̂ dô <̂  . I ct<j¿

Ir r j^ - i^  -¿%tc-VwAj a , /  P í  c , ^^cCÍCcoU^ 'ZU^rL. -

f2Â &tAÍu-lAA.2 iSÍ*.

 ̂(JíjJ aa ĉul C t'l^  yí̂ /t/v/VuOî  'íU, Of̂ yztiJ'i'̂ LQ_ l'XÍ'xT V< "

'(5■̂ Í̂ QAa-wU/ú ~̂6o~>̂ .-Í/-(/Iai ioT. JaivuMj^

AuvCU*̂ o(,J £L-b>t̂ v f c/M5-ot|A>*>'V-r'Q ,'tC ^ ^ té^ iZ ^  ^t^íoMyO' 

OO Ô . \U-uuyA<^vff/]ív.̂ x  ̂ .tíAt/U^ üut^ CUQJt/í»U^ C ¿JU

Ĉa-í\,m-o\.xJ ^  fl¿)̂ , OxjüLu j^

-f. /\̂ jUfu.€̂ <̂KA* UM* OíHXA-Jtí'LAj (ĵ u'-'̂ ĉlo CÍA. ô n̂ í̂¿.uMÍ̂
0.' (íL A . 7̂  I íx a J^  q!  ^  CO» /̂U-v/¿<A,tAVU c.̂  

i5|Ui XuÍ h  ^^AAa.CUxM fiylxUl■Q.̂ />̂ ,̂ .¿/C

0̂(>, aaaÁA. caaâ w\j Go , Xft.

?XKAaaC¿<) CC>\̂ Á'Û ak/UAA«̂  o. Oa-GuA^  /l(\y0 Ô ĵfitu-vVtOAA. 3lÛ

ájy  ̂|rv VtA^ (n.CtwAío J ÔU/MxXt-̂ /̂ LUyCUi U\̂ wivû *ŷ ^

^GOBIERNO ;s*D E  ARAGON
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A u to .—£n Huesca a 7_u.i'.t-i:aL:yc l e  t-Ui-iü dt A i l  í»0Vvjuxüütqa uusu'Ci-tu 
. Resnltaudo. — Que las diligancias pr^ticadas existen indicios racionales para suponer

que ^ r€ír:-i;j*.&al;íiti p.ü.ljLuiCO
Consideradlo. — Que los hechos relatados pudieran estimarse por ahora y sin perjuicio

como incursos en el apartado .......del art. 4.° de la. ley de Responsabilidades
Políticas de 9 de Febrero de 1939, imputables al inculpado.

Considerando. — Que a tenor de lo preceptuado en el art. 45 de la indicada Ley, tan 
pronto como aparezcan algún indicio racional de responsabilidad para el in" 
culpado, mandará el Sr. Juez al Boletín Oficial del Estado y la Provincia un 
anuncio de incoación de expediente.

Remítase a los Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia el anuncio 
que se refiere el art. 45 'antes mencionado con los datos consignados en el 
artículo 46, ij verificada que sea la publicación, extiéndase por el Secretario la 
diligencia a que alude el párrafo 2.® del artículo 48 de la. referida Leí

Así ¡o manda y firma el Sr. Jué^ D. Norberto Asín Triarte, d^/To qi yo: 
el Secretario, doy fe. j

Diligencia. — Seguidamente se remite a tos Boletines Oficialt: 
de lo que yo, el Secretario, doy fe.

- -I .P- 
'.-P'

. , . . . - - . í

GOBIÉRNO ‘ " 
;s !:D E ARAGON
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D I L I G E N C I A

L

i l
En Huesca a..VQluXxalnáQ .̂.....de . ¿a_c.ti,e3ibrfl

de mil novecientos cuarenta y. u u o ...- - •
Se- extiende la presente en cumplimiento de lo 

ordenado, por el Sr. Juez para hacer constar que 
el anuncio de incoación del expediente de Respon-\ 
sabilidades Políticas a que se contraen las pre- 
sentes dil-igenoias', se insertó en el núm. ,
del "Boletín Oficial' del Estado" correspondieri- 
te al dia.. ¿h . de. .V núme
ro.172 .. del "Boletín.Oficial" de la provincia,
perteneciente al dia_^.i de. jutio ■ — ’ - »
año en curso. ,

IGOBIERNO 
IDE ARAGON



í / T ! , I i í :-:t: c I í4 . -  ¿ n  h u é s c »  e l « ' t *  ü «  ó «  m i l  » o v « ^ o i* i : t ü s

cu^rtrit» j  uO£*

G 'u « ¿ a ,u o lá o  í t l  « i ;  * á i * r í t »  t i«  s u  r a ^ ó r  l o e  i t í o r c ^ s  <j» l a s  
ik U t o r iu a a ^ a  y  d# o r d i r .  ú « S l t .  £ •  c u r s a  o a r t a - o r o t n  a l  ¿ u -  
• E  }. u : i c i r a l  d »  l a  y * c l B ü a d ,  o * l  • i i  fc-d.! á r .tu o O  »  í l n  d *  ^u» 
Y - r í io t la U #  i i i f o r r a c i o n  t * s t i í l  ; » 1 ,  t a a a o i o r  c «  r * r i c i a l
y  d a t o s  d «  f a m i l i u ,  D o j  f *  ■ ■ ’ ■

:¡sü GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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pEpte 1,161

í#' -

aoueráx> dé hoy.tfi-otfido e i^ ^ l 
ez.jfe'dxeir^ d» ritsvponaabiildadea "oXi« 
tx o ae  iiiS tru id o  oo n tra  Al:'lTQ̂ ilü 

D0¿ he aao9¿a&
ü lr iV ir  a  J ,  l a  p reaen te  c a j* ta -o r ’ie*ti 
para- .jua p ra o ti'itie  e c  e l  = u j i J i j  I?; iCv_ 
D.| 31¿'n4 blÁS, y 3iii luíTar a re i icrer"  
0101̂  ,leÉ^óiii5eiioi€iS -íhh ahajO
8« in d ic a n , «evolv ieu doL as a e s te  
¿u 2t^aao Ju nto  «on la  p re se n te  un^ t «| 

•actuadas»  ̂ •

OT Provincia^

ár. Juez

Recibir deelaraoIUh a t i ^  Tecinos de reconocida co l- 
veiiüia aaoral, y afeotas/al doviaUento, a tenor del s i 
guiente interrogatorio*

Grenere;Ies de la
31 con anterioridad al xl.h, fu^ e l  « e fe  de i z -  •• 

■Ciuierda republicana, y fecha en que aeae:apexiu e l  cargo';
3*̂  3 i voto a las izquierdas en las illtinias e le cc io 

nes y fu^ apoderado por estas.
4*̂  3% fu á  fundador de la C.K.T. en la  local idad.
5̂  ̂ 3i fue Gonserge y Jefe del Sindicato agr íco la ,  

y francamente s i  esto sindicato tenia carácter i zqu ie r 
d ista .

6̂  S i  publico en varios periódicos art ícu los  in fa 
mantes para las ^derechas , y s i  hacia propaganda piíbli-  
ca y ostentación de laseismo, casándose Civilmente y 
con gran pompa,, y obligando a una hernana suya hacer 
propio. ■ .

7̂  S i  ai inxcipr.Eie ,Ql . fu^,al que ordeno las 
detenciones ocurridas en la. localidad y seleaclo'nü a 
los que había de ser asesinados, y s i  entales hechos

la

intervino directamente, asi como s i  con su ejemplo 
bandalicos.

to
rao parte en toda clase de hechos

3i fuá cabeci l la  de la revolución ro ja  y t e r r o r
^̂ GOBIERNO 
ífZDE  ARAGON
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entre sus secuaces.
S i  cansado de ssQ.lQ'biiüaf a l  pueblo y aunque temido' 

por todos por considerarlo un siostruo se maredoiu a 
Barcelona ocupando a l l i  cargos en la  cotaarcal de la_ - 
colect iv idades.

Si'tomo .parte en e l  asalto aun Banco de Barbastro 
y si les costa que en'la actualidad se encuentra en * 
ingnorado paradero,

El Sr, Juea hará'cuantas preguntas oerea convenien
tes para e l  mejor esclareoimíéit o de los hechos.

Designará Td. tres reeinos.- ^ue si lo  estima oportun; 
pueden ser los miamos que presten deolaraoián en Xa 
presente carta-orden.- quienes tasaran los bienes

a l inculpado, basándose, en e l valor que 
hoy tendrían en venta los ioismos, expresando s i son 
iiUUTICvjSfUHBiUioS, o riqueza Pi^CCfÂ IA* y indioando a l 
fin a l e l valor global de cada olase, en pesetas.

GOBIERNO ii^ D E  ARAGON
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CTFOS V. IK I-a líia i* !! •■•iOBa¿ U)'̂  ÍU L ¿ i>  in>t)BkU.P^

L^í- Si <íl •noartado a^a* se re íiare le  pre¿^ent» car- 
tfa-oráert se encue/tra casacio o solterotei:^ su oaso 
nombre de los M¿os que Tlven con.los padreado be^o su 
autoridad,con-expresión ü« edacitíl) profesión ig ) casa 
donde t aba¿a. Í3; filas aue trabajo al eúoUí y jornal 
o sueldo que ¿,ana(6j*

g®.- 31 teta csRado,sueldo o jornal, cue
posa ¿r a cuanto asciende este»

¿,ana su es-

#vCLíi.P¿CXOn A "Lk’..'

1) • - Ro se rjerclonorán los hijos Que vi*vtn Indepen- 
dieuteiEete^de loa padres.pero si los rué se hallen 
en fi las ,cárce l,ect« ^

S )« -  §1 los , ijOB son mehores^de 14 a>jos no se aen»
clonara lo referente a profés-lonrOasa o íom al,>a que 
los fie esta edad esta prohibido trabajar por la Le
gislación Vi¿,ente.

Se dirá el trabaji* en su caes o en casa ajena o 
ai esta en paro forzoso.

4 }* -  '̂ir Ts a jorn^Ll se dirá si es xnsd:s»xfijo o 
eventual.> en esté-jXtli:io casO,fitas que trabaja al 
aíio.Sl traba casa ee'expeolfícara si tiene
ocupaciones pará ’̂ todo el aíiO,o solo para cierto 
tleinpo,exreaand^ ésto en filas*

, •'O f
6 i . -  ¿i traba^. W au casa se dlíft e l  jornal Q sueldo 
que ganarXb ai" loî  hiciera ^por cuenta de otro*

GOBIERNO 
iíiZDE ARAGON



rRCVIDENCIA Jüez Sil X-a Huebxa de Castro a catorce de Farzo de .mix nove- 
3r«¿astarxerfflLS* ‘ cientos cuarenta y dos*Guaruese y  cumpia i o  ordenadD por

xa Superioridad y a l  eí*ecto e l  Sfi^Cuez dfesi^na conio perso“ 
ñas que deben- deoxarar en e l  expeoiente de ANTONIO IIARRO D02 a C.HaiijSii G-údel 
ra lac ln .D .rab io  Trexl la la c in  y D.David T r e n  Torres.Lo mandó y firma ex Sr.

D.Román Castarlenas Saxas,de que yo ei,-¿eira3etano interino
G £ ¿d-.' V/.

-7

. DXáLíAHáblOH' DiS'- 
1X)ÍK-¿AK01'I GÜDxuj 
riiLAGIN. •

NL JXXH12 I-.!NNIGIr¿L e:

■ Ln igual feoba Gomparece e l  que d i jo  xxamarse comô  queda 
d i c í l o , viudo,mayor de edad,labrador y de esta vecindad.Inte- 
rriugado por xas generaxes de l a  i.ey,manifiesta no comprenderi 
ninguna y a l  resto dei in terrogator io  declara ser cielitos  ̂

y probados todos xos becnos que se imputan e l  cabec i l la  marro que fué ex prin- 
'c ipa i l e f e  revolucionario en esta localidad,debiendo bacer constar que no l e  
consta ocupara cargos en xa comarcal de Barcelona, sino en xa de Berta stro ,  
aqun ue ¿̂ or haber sesidido algún tiempo en aquella cap ita l  no descarta ex 
que pudiera haberíos ocupado.Q,ue e i  encartado se haxxa en Ignorado paradero 
junto con toda su familia,padres,esposa e hijos,supone que dos,menores.Q,ue 
no t ls « fr -^ s  que añadir.le^ró por s i  mismo esta su declaración y en a contení-
d&'"'de \iLa

X '  ■■ X
(f^ r - ^ - M  

v r - ,  ■ •

afirma y""ratifica,firmandoxa con ex Sr.Juez e i n í r ^ c r i t o  
.no que c e r t i f i c o .

EL JXTL2 MUIÍiairüL Ex heclaranie

10

DECláRAOIüN Dd LOlí
Lx̂ BLO JiixLL l-iLiaGllv.

Seguida mente "comparece e l  y^e d i jo  imuaarse como queda 
diento,cashuG.ioayor de edad,labrador X  úe este vecindad, 
interrogado per e l  Sr.Iuez a tenor de lo  establee ico 

a xa ijriiiera cntesta no comprenderle ninguna de xas inc&paoid'udes previstas 
por xa xê / y ax reste del in terrogator io  afirma ser c i e r t o - cuento se imputa
a l  cabeci l la  I-V-rro d ir igente  máximo de la  revolución en opinión dex que sus
cribe.No l e  ':onsta oesempeiiara cargos en xa c o r r e a l  de. Barcelona,aunque 
ax ser l ib e rá is  nuestra v i ixa  trasladó su residencia dicha capital^.Sabe 
se haxxa huido en compsuiia de su^ esposa,padres y dos h i jos  menores.No t ien -  

r.xeyó por s i  mismo esta su declaración y en e l  contenido de la  
y r a t i f i c a  firmándola con elSi'.Juez e in f ra sc r i to  Secretario 

r t i f i o o .

m4&̂'

f e .

Ex JUEZ MUi:iGI.

ĵfyyusiAO

El declarante

■^s^etari

36^1xEGlARAGIüN de DuH Seguidamente comparece ex qdS- llamarse ó'cmo que- 
DAVID TKSxx TORRES, da dicho,casado ,myor de edad y de esta vecindad. In terro 

gado por las generaxes de la xey ,manifiesta no compren
derle ninguna de xas incapacidades previstas por l a  misma y suscribe in te 
gramente los puntos dei resto dei interrog'atorio,excepto e l  que apunta que ei 
líarro ocupara cargos en xa ooriiarcal de Barcelona,extremo que si puso se r ,a l  
declarante no le  consta y opina puede haber confusión con xa comarcl de Bar- 
bastro dande efectivamente ocupó cargos de importancia .Sabe e l  deciemnte que 
'ex Marro se halxá en ignorado paradero, junto con toda su fam ilia  y ô e t iene
probe L e n te
.el-

I dos h i jas  menores de catorce años .No tiene más que ahadir.Leyó 
,de esta su declaración afirmanebse y ratíf ioanúose en lo^ dicho, 

e l  Sr.Juez e in frascr i t j i ,Secretar io  doy f e .>n

Ex

L s; .. V'

JUxZ I.UI'íIGlLj

Ülayyic^

;x: rent<

li-^Se&rertario

^GOBIERN O
ARAGON



DILICÍSNCIA de , En igaaX fecha,reunidos .los Sres.q_ue han prestado de^ 
i^eritación. cx.aración ante ex Jo2;¿ado y que han sido designados para

la  tasación de i o s ‘bienes dei_ inculpado,puestos de acuer
do dicen' que a cálcu lo prudencial estiman- e l  va lo r  de los mismos por rús
t ic a  en nueve m il novecientas pesetas,urbana cinco m il ochocientas pese
tas,tQ;i¿ai quince m il setecientas pesetas.Sn prueba ñk confomuidad firman 
xa pre.s|5'&s^con ex Sr.Juez jannioipar,de. qu e ;yo .e l Secretario  c e r t i f ic o .

i ,'s -i-

o
o i .  I

EL JUEZ MmiCIi*AL 

Un perito  ^

Uj- p e r itoI ■ ■

Un o r ito

Secretario

\»'.

■ :¡ ’.'.r ; GOBIERNO.



P R O V ID E N C IA  JU EZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
■ ' y  dos

S E Ñ O R  A SIN  • • • j Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple- 
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al Jlmo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

r Lo mando y firma S. Doy fe.

 ̂ DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de folios útiles, ai limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.

¡GOBIERNO  ̂
;DE ARAGON



B.9 ,3 3 7 , 5 2 6

ÍROVlJffiHCIA JUEZ ) 
SH fEHA VERUASUEH )

\

Bena'barre doce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro*
Dada cuenta del presente expediente» 

líb rese  carta orden a l Sx» Juez Municipal corres
pondiente» con e l f in  de que se averigüe y consigne 
lugar y feclia exacta de nacimiento del inculpado» 
así como nombres de sus padres» y s i  pertenece a 

y de la s  J0N3*
IiO acordo y firma 3-Sa doy fe*

SoIaaAVi/üIü to{jUO[/iAAZ/»i

;LIGrENOIA*- Se cumple seguidamente, doy fe.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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A U T O

■ En Benabarre treinta de Enere de mil novecientos cuarenta y cinco*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da- 

des Políticas contra’ iV n ton io  l a r r ®  E o s , v e d  no de P u e b la  d é  C a s t r o ,
apareciendo del mismo -'1^® ez ip ed ie jx tad i , t i i j o  de J o se  V A n to n ia , i ia c id ®

en  e l  p u e b lo  de su  v e c in d a d  _e l d ia  23 de J u l i o  d e  lu 9 8 j y  q.ue no p e r —

nes durante la  doi.iinacién r  o Ja, pre vallándose de su vareada 
cián, desevpelando car^jos en la Covarcalde colectividades 
tro, en donde tuvo actuación destacada»

¡enexo- 
si^n ifica— 
en Earbas-

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía- 
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que —  tiene bienes v a lo r a d o s  

en quince v i l  setec ien tas ijesetas»

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se sotosee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra i l i 0®ni®  I ia r r o  EOS.,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notífíquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8. ° al Exemo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F, E. T. y de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor deLo acordó y firma el Sr. D. Praxicis co Pera Verda^juer,' 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.— .

, V e

SJL  ‘,4'a J .i -y/ I á» » ■  Hj.*...— C' ’K.- , i 'x *  u c l a  .Lo a. ’-UjCcv' - á .

IGOBIERNO 
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 3 0 1315
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. ' ^ 3  del Juzgado 
y ^  Audiencia, seguido
contra

vecino

decreta ely por el que se acuerda y 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE
'¿•2C

:COBIERNO :DE ARAGON
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POR FRANCO EL CAUDILLO 
[ARRIBA ESPAÑA!

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

SERVICIO PROVINCIAL DE 
INFORMACION E INVESTIGACION

HUESCA

Departamento de 

Número

IfJF(E?UCIOÍÍ,-

iíxpte.n? 2.B4  ̂ de la 
Audiencia v
238 del Juzgado 

contra
Antonio Marro Doz 

vecino de 

Puebla de Castro

Tengo e l  h o n o r  de a c u s a r  r e c ib o  
a 3u a t ta # c o m u n ic a c ió n  fe c h a d a  e l  
15 de l o s  c o r r i e n t e s , p o r  l a  que co
m u n ic a  a  e s t e  S e r v ic i o  P r o v i n c i a l ,  
t e s t im o n io  l i t e r a l  d e l  a u to  de so
b r e s e im ie n t o  d ic t a d o  e n  e l  e x p e 
d ie n t e  a n o ta d o  a l  m a rg e n ,

Dios Guarde a V . I .  muchos añ o s.

.Por Dios,iilspafia y ai R evolución  
R a c io n a l -s in d ic a l is ta *

H u a s c a  a  15  de F e b r e r o  de 1 9 4 5  
HL. JKFi!; M L  SEKVIÍAIQ,

s

ILMO.SR. JUEZ INSTRUCTOR DE HBBPONSABILIDADES POLITICAS.
BENABARRI?.»

: GOBIERNO 
:D E ARAGON





ESTADO ESPAÑOL

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Nesociado ORDEN PUBLICO

Número... Ilmo. Sr.:

Bxpte. n.° 238

vecino de-

Por el presente, ¿engo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre- 

. seido el expediente anotado al mar-
.gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam
bién al margen se expresa. 

..................... T , Por Dios, España y su Revolución

contra

A ntonio

M arro Doz

/

$r. ]uez Instructor de Responsabilidades Políticas de
BEÍÍABAHRE

^ G O BIERN O  
;s?D E  ARAGON



9̂
(!WTimA DE HuniflCACIUM.

El a r . Juez de Instruoo 16n de Benabarre,

Joaquín •‘•orrea i^aoenta, entro otros, dioe lo  siguiente,

«  ̂ «P notifioue a oada voxo de loe enoartadoe, t.ue tanUén
« í u í l S T ^ d .

. i ¿ T » = s r " S ^ ” o «  S i S S S a . .  • ! < . » - . » j »

’*suE. representen tes legales o ■voluntarlos

* Thfibldndone BersoaEiio yo, el lnfra:3orlto oeoietarlo, en el ,?®

‘̂ t i L e di b a t ^ L  Heg¿r a l to .a ^ d o  y de las  responsabiadades en que 

vierLbre de mil novecientos cincuenta y seis.

'%XX''Í ^

IGOBIÉRNO 
:DE ARAGON



i lV íV A  FRA N C O !!

R ESPO N SA B IL ID A D ES PO LÍT ICA S 

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L
□ E

I  Z A R A G O Z A

SAN MIGUEL. 4E

«: '
N Ú M ........................................................

Nútn. del anterior....................................................

Núm. del Juzgado ..........^..6.^.6....................

Contra

.ArLv.om,Q.,..l_̂ ..L'r.Q....
veeino de

..CS»'

Cantidad

fc-....................................

llA R R IB A  ESPAÑ AII
. 11 'I \

O i .  u o

En armonía con lo dispuesto en la pri
mera de las disposiciones Transitorias apar
tados a), b) y c) de la Ley de 19 de Fe
brero último, tengo el honor de pasar a 
las funciones de V. S. los adjuntos autos 
que al margen quedan reseñados quedando 
al dorso del presente expresado el estado 
de tramitación que alcanzan al día de la 
fecha y consignado igualmente al dorso la 
cuenta detallada que corresponde rendir en 
relación con los bienes en cualquier mo
mento ocupados o intervenidos al incul
pado.

Espero merecer de V. S. que como acu
se de recibo se servirá firmar el conforme 
en el acta de entrega correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Zaragoza...V de..................... de 1942.

El Juez Civil Especial,

Sr. Juez de 1/ insfancia e Insfrucdón de

^ G O BIERN O  
ÍSZDE ARAGON



Estado procesal que ■ alcanzan los autos...........................................................................Ii.:.Q.C.«.áa.
$.dop1iar_....̂ ii....£¿2:;̂ oiil£L-.Q.Qn̂ ..al.!.a3̂ t.̂ tX̂ .da~~.2i&..X a.y-.-v̂ 4¿....:l̂ :̂.4ia>:~±̂ ĝ»gQ—4#..4-94Í-».....

f

.Ati—v>--:•
Rendición de cuentas sobre los bienes embargados o intervenidos en la pieza separada

DEBE • : C O N C E P T O HABER C O N C E P T O  1

le
a : ............................

• 1
Ingresado en Cuenta Especial de Res* | 

ponsabilidades Políticas

...  X 1 2 .L U . ...... Saldo de Administración de bienes embargados. *** r. , ;  ̂ ^
En Ca)a de Depósitos

Entrega de p lazos.......................... . . ......... ....................... .
En Cuenta de Inspección de Adminis- 

' ilaciones (0. 27 ■ Junio • 1939)

y Retenidas en metálico.............................. Devueltas a los inculpados

j

.........  ,,,, ■ ... .....7\
sí ............. -.......... ................— --------------- .................... .............. -

O”

Saldo a entregar al Iuzgado.......Ií?.5™§.̂ ..lÍ:::.~™

Zaragoza..7—de.......Xlŵ -'Q------------------de 1942.
El luez Civil Especial,

NOTA.—Loi juiUiieanUi da cargo y daicirgo aagulrán ualdoa a lamíala aaparada coneapondlanla. nr. Hoaoi - uijtaou
.^-GOBIERNO 
ir  ZOE ARAGON



M i

Juzgado Civil Especial

de

R e s p o n s a b i l id a d Políticas

de

Zaragoza

A N O  DE 1939 Núm. Anterior

Nám. /  é. ^  ̂

C on tra

R e s p o n s a l j i l i d a d  'C;íCÍ¿id.a

In iciado U -....

JUEZ SECRETARIO

M od. 1

- n

^GOBIERNO
:d i



^roviclencia Juez Civil Especial
Sr. S O L A N O .

Zaragoza, Ql 
novecientos cuarenta

de mil

Dada guenta, con los antecedentes r e la t i v o s  a
^¿fe.b.ran.tes..en....el- .1-6.&-5 vecino de Buebia-de/C-astrí

déjese formada la  oportuna pieza separada de bienes que se re
g is t ra rá  y numerará entre las de §u c lase . Póngase en cono- 
cimientsO>.del, Tribunal Regiona*^ ds Responsabilidades P o l í t i --o, i - s:
cas la  incoabión, suplicando al propio tiempo para en su día 
y caso las pert inentes órdenes r e la t i v a s  según proceda a la 
continuación de las actuaciones o al sobreseimiento de éstas, 
rogando'en e l  primer caso la  remisión de los antecedentes de 
bienes y so lvencia  del inculpado que sean de r igo r .  Para de
ja r  na/malizada la  stjtuación de. los bienes y de acuerdo con 
las disposic iones v igentes y c ircu la r  del Tribunal Regional, 
d i r í j a l e  l%^opor>jiíia orden al Juzgado Municipal

...para que a los f ines  enumerados be prac
tiquen las d i l ig en c ia s  prec isas ,  según es preceptivo para 
casos análogos, inventariándose los bienes del presunto r e s 
ponsable, valorándose peric ia lmente en venta y renta y cons
t ituyéndolos en poder y administración ‘del interesado o sus 
fam il ia res  que a e l l o  t ienen derecho reconocido o en admi
n is trac ión  ju d ic ia l  de acuerdo con las pert inentes  normas le 
gales e instrucciones de la  Superioridad que resulten a p l i 
cables al caso y en todo caso entendiéndose que la  posesión 
o administración confer ida lo es a t í t u l o  de depósito a d i s 
pos ic ión de este Juzgado y resultas del pert inente expedien
te ,  haciéndose a los interesados la  entrega mediante la  opor
tuna d i l i g e n c ia  y en ta l  momento la  prevención 5.“ del art .  
49 de la  Ley. Requiérase a los que hasta la  fecha v in ieron  
poseyendo o administrando las f incas o bienes del inculpado 
para que rindan cuenta deta l lada y ju s t i f i c a d a  de su gest ión, 
remitiendo la  o r ig in a l  a este Juzgado con los ju s t i f i c a n te s  
que acred iten los gastos rea l izados ,  todo e l l o  en e l  plazo 
de d iez  días prorrogadles a .instancia de los interesados y 
por acuerdo del Juzgado in f e r io r  cuando razones j u s t i f i c a 
das así lo abonen a otro plazo igual.  Conferida la  nueva ad
ministración o posesión, los que la  reciban en lo  sucesivo 
sin necesidad de espec ia l  requerimiento, rendirán cuentas 
salvo losybasos . espec ia les  de exención en los días

... de cada año y enterados que de no ha
cer lo  incur/írán en responsabilidad a que hubiere lu ga r .

GOBIERNO 
DE ARAGON



Quede la  cantidad remitida o las que s'e reciban en lo  
cesivo en poder del que refrenda hasta otro  acuerdo y dedúz-» 
case de los saldos de a d m i n i s t r a c i ó n  e l  se is por c iento *- 
concedido por las disposic iones v igentes para e l  fondo de^̂  
inspección de administraciones ..................... ....... ..................

Lo mandó y f irma S. S. Doy fe.

/

D I L I G E N C I A .

GOBIERNO





0^ X«Á
PUJ2L*. Oî wl'fíO

_.n 3íespuesta a su telegrama o f i c i a l  poete l de fecha 11 
.del Gte. teiirx el honor de imnifestarla  «..ue de la  cuenta general de bienes de los 
huidos '-jae erí feciia 24 de Octubre últiiae laancié a ese Tribunal extraigo los  datos 
corres'joiidientes a las fincas de xd'TOl.IO I^KHO nOZ ŝ ue son coi'̂ o sigue:

hel a"O 1938 no puede saberse exactamente cuanto produje- 
adiidnistraban exi uiiidn de las restantes fincas de los demás hui-ron,por cuanto se

doG..:in conjunto ( las  ue Lac:rse,::arro,Gornel y iVoliner) produjeron l.iL  TiUSGIlnTAS 
jr-.S^TAS GOh ¿)I1Z Cñi.Tir.03, se puede r  a ¿sonablemente calcular ^ue oorres-

nondífc por lo  menos la cuarta parte,o ; »a  ¿25 pesetas con ^ céntimos y medio a las 
fincas de ^'arro.Dicha cantidad de 1500 pese-cas con 10 céntimos fué remitida a la
Gomisión jepos itar ia  de iíecuperación ^^grlcola de Huesca en 14 de ;:ayo de 1959,se-
gúi; ya dinos 
tanto, l levarse  
p..'Oc . i

cuente,y de m e  conservaiuos recibo c¿ue l le va  e l  
s i  saldo la cantidud r.cncionnaS ae fta^- ¿,2o'02 

liiCL-.- LTo,pcr np obrar ese dinero en

6562.Ho puede,por 
coni..iu^rümo3

nuestro poder.

 ̂ • Hn e l  alo 1939 las  mencionadas f incas fueron adjudicadas
por subasta a l  Liejor. postor en la siguiente forma;

hombre de la finca L ic itan te producto en subasta 

Ptas. Cts.
uiantn Haría . Sebastian Lñlueza 50'00
Le Ganal i^ndrés Doz 10'00
Laziróii José Kacenta ll 'OO
Las Lecinas ^ io l f o  Oemell 8'00
Huerto Canuta y Canal - José i.^olixier 155'50
Honte Castro José üaiábra 15'00
Pueiüiiayor y Huerta Pablo T re l l 51/00

TOTAL 280'50

siendo el de ta l le  de gastos de dichas fincas ,seg-dñ
,bos cue se conservan,el siguienté;

Repart9.de Util idades de 1958 . . . . .  12'50 ptas.
id. ' id. 1939 ......... 21'12 »

Gontribución de 1936 y 1959 ............ 94'54 ”
pegado por una puerta ................... 40'00 **

TOTAL 166'16 ptas.

Tota l de ingresos ••• 280'50 ptas.
id. g a s t o s ........  158'16 ”

Diferencia o saldo . .  112'34 ptas.

¿n e l  aho 1940 fué so l ic i tada  la devolución de las f incas ■ 
propiedad de Antonio Idarro por los  parientes de l  mismo,con lo  que,los L̂ ue a l  i n i 
ciarse e l  año agríco la las pujaron en  subasta,por haber debido renunciar a dichas 
fincas que tenían en cu lt ivo ,se  consideran relevados de la obligación de s a t is fa 
cer la  anualidad a que se comprometieron,por pasar dichas f incas a sus nuevos due
ños :iue las adquieren en administración a v irtud de su parentesco con los  verdade-

¿s-GOBIERNO  
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Juzgado Municipal de 
1.a Puebla de Castro 

(Huesca)
« ri H tt tf 7f t» w tt »t tt ft »f I» n  «  r» t» rt n

3
t ?

En respuesta a su oomunioeoión Nú- ■ 
mero 10.035 (Exp.1666) de fecha 28 de 
Enero últliao,debo manifestarle que ha
biendo requerido a l Sr.Admlaistrador que 
fué de los bienes de presuntos Inoursos 
en le  Ley de Responsabilidades PolltioaSj 

■me ha hecho entrega de la  nota-llquida- 
oidn que adjunto,expresándome su deseo 
de que comunique a Y.S. que en fecha de 
hoy impone a su nombre un giro-postal de
doscisntás catorce pesetas con setenta t
CINCO CENTIMOS (214'75) a que asciende ' 
-d ice - e l  Baldo en su poder,deducidos 
los gastos de giro.

Como en este Juzgado no se tiene no
tic ia  de la  orden a que alude v .s . de fe
che 3 de Diciembre p.pdo.,se lo notifico  
a fin  de que s i contUTiera otros extras- 
moa que pueden afectarnos,se sirva fac i
litarnos su texto para darle cumplimientc 

Dios guarde a V.S. muchos años.
La Puebla de Castro (Huesca) a 5 de 

Febrero de 1S41.
EL JUEZ MUNICIPAL

Sr. Presidente del Tribunal de Responsabilidodes P o llt i -  
oaa. Z A R A G O Z A  .

^ G O BIERN O  
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QUBlvíTA ¿nS,A HiitóUtiaií^KTO i)¿3- SAjIüR JUciZ láüI'ilCIt^Al.ifilKDS IX)I¡ ^ABJíO 
THKUi.Dá SU 0 ^ 1  ül\ QOKO -üm’.lKXSTHADOR im flhCÁS ir'HOÍIiüM’D Í2E DlfílGKK-, .
T13S I¿aíÜCI3TAS }¿UID0S DE X*ii VJl¡Lh Di¿ iJl x'USBlA DE OASTñO ( HÜSSCA )

I n v e n t a r i o  d e  l a s  f i n c a s  a d m i n i s t r a d a s

. -nfî îPíiHd djB .TQŜ . í.̂ riAaÉi aUABDIA — FinoasiLes aafiie llss,!^  i«guná,Saiizor- 
n i l ^ l S ' W  .Almenara de .rriba,Torrocón,i.lmenara d^
Abajo.
Hroi.iedi.d'de JOSí:. l£ /Ĵ TOHXO. í'^bSo - -  Finoes; Santamaria.duerto de la Canal, 
jíejar y ¿ o r i n a l ,Huerto de laa .Gañutae,!^ Cabal,¿lonte 
castro (Fueniiiayor y Huerta. . ■ '

¿roniedad ■Ri.;..q .¡dRuai QüoaT -■- linoss; Huerto de i *  Reguera,rajar y isra, 
jjSS Suoarrailas ,La3 Cásleiías y Hemosillo.

rro uieded de jrASOUáL .-miKüiB r^TBg — Finca, j^s Oalvera*.

nnnimHif «lint) II «II BtMirtiMtHn II ttnttH«it«itnKi*ttnitnw«nnn«it««nitnnrtm»iiM(innmt«it'i

.istas finoasjpor adBiinistraclíSn,en e l aao agrícola de, 1938 produjeron 
según acta de recogida ¡J» 77.8E7 iRntradas en aimaced Kúms. 4«626 y 4.627) 
103 dobles de almendras y 1.525 litro s  de vino,cuyos frutos ve^ndidos die-
ron;

1Ü3 dables de almendras.............  690'IC ptas.
1525 litro s  de vino t i n t o ......... 6iu'0ü •*

«  1 <■ ■■» w  —

Total .. isuu 'lü  ptas.

Cuyo importe fuó remitido e la Comisión Depositarla de Beoupereolón 
Agrioola de Huesca en 14 de Vayo de 1939,según recibo Núm. 8*352*

las  mismas fincas,por subasta,produjeron en elaHo agrícola de 1939 
Ptas. 725'50,con el siguiente detalle.

Elnoas propiedad de íoséLaoasa •••••>•»• 200'00 ptas.
id. id. Josd y A.Aarro . . . . . .  280'50 "
id. ^id. Blas Cornel .............  220'00 "
id. id. j-ascual i-ollner •••• 25'00

Total . . .  725'50 ptaa.■t*
habiéndose satisfecho durante e l ad« 1939 pagos por dichas fincas con e l  
siguiente detalle;

Repartíí de Utilidades do 1938 ............. . 23'22 ptas.
id. Id. a939 ................. 30'30  ̂ «

Contribución de 1938 y 1939 ....................  97'99 "

Total . . . .  151'51 ptas. de las
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fincas de José Laoasa*

Repart^i de Utilidades da 19íj8 ......... . 12'50 ptas,
id. id . 1939......... . 21'12 «

Contribución de 1938 y 1939 ...............  94'54' "
Pagado por una p u e rta ........... .1............ 40'00 **

propiedad de José y Antonio í¿arro.
T o t a l ........... 168'16 ptes. de les fincas

Reparta de Utilidades de 1958  ........ 21'74 ptas*
id. id. 19B9...........  26'34 »

Contribución de 193© y 1939 ......... ....  114'66 **
Reparación en finca ............................  2ü'00 *•

Tot^l 184'74 ptas. de las fincas
propiedad de Blas Gomel.

T contribución de 1930 y 1939

Total

4'99 ptas.

4'99 ptas. de las fincas
propiedad de pascual ¿¿oliner.
n it ! t  M f f «  w » » i t  Tf rt n ftti n «  n H fi H n n  n » t fit rt « !t ff « n  « I» » t f  n n tt ti M w « f » w  » f» rt «  n « « fi H f » « ft» r f »  w íf it H n n n M « »t n n

En el ado de 1940 fueran devueltas les  fincas propiedad de José XAaasa 
por orden de ese Tribunal de Bespensabllidades Polltíoas,no produciendo na
da por tanto;y las de propiedad de Bles 0©mel,Joeé y Antonio ^larro y pas
cual L.oliner fueron asimismo solicitadas,habiéndose posesionado de e llas  
los parientes de los huidos^oon lo  que,los que a l  iniciarse e l año agrícola  
las pujaron en subasta,po® haber debido renunciar a dichas fincas que tenían 
en cultivo,se consideran relevados do la  obligación de satisfacer la  anuali
dad a que se comprometieron por pasar dichas fincas a sus nuevos dueilos que 
la s  adquieren en administración a virtud de su parentesco con las  verdaderos 
dueños de ellas,huidos*Uo producen por tanto tampoco en diteho año las  suso
dichas fincas.
H H n tr  1111 n •> tv ft n n  tt tf riM 11 n «r tt fe « ti n n n  if  «Mt H n M it 11 n «MI H H «Mt n N f i  rr tt II n tt n n rt rt«  n  ft n  n  n MU n  n it ff n ff 11 tt ti ff n  n  r» rt

B E S U U £ N

Total de ingresos obtenidos de las fineas 2«025'60 ptas*
id . de pegos hechos por las  mismas.................... . 509'40 '. ”

Beneficio o rendimiento en administración •••**»»..^* 1.516'20 "
Ingresadas en a l Servicio,de Recuperación Agrícola . 1.300'10 ”

Saldo en mi poder .................. ............. .......................... 216'10
Glastos de giro p o s t a l ......... ............. ............................ 1'35 **

Keto de la  cantidad girada en fetha da hoy 214'75 ptas.

S. e. u. o*

Son PBSETáS 2XJSCIENTAS GATOHOS GÓN SETaKEA T OINGO dENTXMOS,de que 
agradeceré se sirte enviarme recibo pera justificante en mi archivo.

Xa Puebla de Castro (Huesca) 5 de Pebrero de 1941
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D i l ig en c la A c red i t  o por la  presente que eb cumplimiento de lo .mandado en e l  pro 
veido dictado en esta i'eclia en la pieza separada n* 1666,aparece una^endicion 
de cuentas presentadas por e l  a jminis tj a 6or Jud ic ia l  de las que óe a p l i 
car a l  encartado a que esta d i l igencia  se contrae los ingresos y gastos alguien 
t e s :

Por ingresos,en diversoso conceptos----------------------  280*50 ptas
por R-flstos en diversos conceptos--------------------------  168*16 **
^ d i ferenc ia ------- ir2*34 ptaa

cuya cantidad de ciento doce pesetas con tre inta  y cuatro céntimos se ha de te 
ner en cuentapara ap l icárse la  al encartado en esta p ieza  José y. ^^ntonio marío 

í  para que conste y en ctraplimiento de lo masdudo pongo la presente'que firmi 
en ‘“‘aregpza a doce de ^ é b re ro  de mil novecientos cuarenta y uno
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2̂.
con e s ta  renna se  vuexve m u n ic ip a l

de Puebla de Gatro l a  orden gue se l e  r em it ió  en 3 de diciembre bI .  objeto de 
que se cumplan exactamente y con mas celo que hasta e l  momento los  apartados 
c )  y s ig;. ientes

Zaragoza a  4 de ju l i o  de 941



Providencia. Juez C ivil Especial 
Sr. SO LANO

3̂
Zaragoza d« mayo
novecientos cuarenta y dos

de mil

Dada cuenta y v i s t o  e l  estado de los autos y lo  dispuesto en 
e l  Art .  11 de la  Ley de d iez  y nueve de febrero de mil novec ien
tos cuarenta y dos, se suspende e l  curso de las actuaciones y r e 
mítase los autos a l  Juzgado de Primera Instancia correspondiente 
con atento o f i c i o  expresivo del estado procesal de los autos y 
rendición de cuentas, de los bienes intervenidos por este Juz
gado, poniendo en su caso a d ispos ic ión  del Juzgado competente 
para continuación de las actuaciones e l  saldo que resu lte  a favor 
del inculpado.

Lo mandó y firma s .s .  Doy fe

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumplió lo ordenado y ^ e ^ e m i t e  a l  Juzgado de 
1.® Ir^ tanc ia  de B«nabarr« las actuaciones compuestas

f o l i o s  ú t i l e s  y quedan a d ispos ic ión  del propio 
Juzgado la  cantidad de ciuco con v^intíioclio pesetas
resultantes  del saldo de administración de bienes in terven i-  

" dos. Doy fe .
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